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:•. Resultando que la Entidad ~denteen territori'; español antes
citada realiza las operaciones de reparación de los vebiculos
perlenceientes a su reprewdad. durante su estancia en el territorio
peninsular español; .

Resultando que dicha Entidad representante tamlmn efectúa
campañas publictlarias en interés de la cadena actuando en nombre
propio; .

Resultando que la Empresa española factura peri6dicamente a
su rel'resentada el importe de los carburantes, reparaciones y
serviCiOS publicitarios efectuados, si bien la central le repen:ute
posteriormente la parte .J'."Oporcional que le corresponde soportar
por los ....tos de publicidad; • .

Resultando que se formula consulta sobre la determinación de
la base imponible~~~ impositivo aplicable a dichas operacio-
nes, asi~o la o· n de emitir W:turu;. .

Considerando que el articulo 4.°, número 1, apartado 1.0 del
ResJamento del Impuesto sobre el Valor Ailadido, apn>bado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletin Oficial del
Estado» del 31), establece que están .¡ijetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido las entrq¡as de bienes y preStaciones de servicios
....lizad•• por empresanos o profesionales a titulo oneroso, con
carácter habitual u ocasional, en.e1 desarrollo de .u actividad
empresa¡ial o profesional: .'• . .

C<>nsiderando que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.°
del mi.mo Rea!.amento, estarán .ujetas al Impuesto sobre el Valor
Ailadido dichas operIICiones cuando se realicen en el territorio
peninsular españolo las is1as Baleares: .. .

C<>nsiderando que en .plicación de lo dispuesto en el articulo 9."
del Reglamento del Impuesto, al realizarse las adqnisiciones de
carburante por la Entidad representante en nombre propio y en
interés de su representada se producen dos entregas diversas 1llJeta5
al Impuesto: La de la estación de servicio • la Entidad represen
tante que actúe en nombre propio y la de dicho representante a la
Entidad representada; . . .

C<>nsiderando que ambas entregas se entendenln realizad•• en
el territorio peninsular español en virtud de lo diopuesto en el
articulo 19, número 'í del mencionado Reglamento, toda vez que
los citados bienes se ponen a disposición del adqnirente en dicho
territorio; .

C<>nsiderando que el articulo 29, número 1 del Rqlamento del
Impuesto di.pone que la base imponible del mismo estará consti
tuida por el importe total de la contraprestación de la. operaciones
.¡ijetas al Impue.to procedente del destinatario o de terceras
personasj ,

C<>DS1derando que el articulo 31, número 7 de dicho ROJIa
mento dispone que en las transmisiones de bienes del comisioDlSta
al comitente en virtud de contrato. de comisión de compra en los
que el comisionista baya actuado en nombre propio, la base estará
constituida por la contraprestación convenida por el comisionista
más el importe de la comisión;

C<>nsidCl'lllldo que los servicios de reparación'de automóviles
prestados por la Entidad representante a ou· representado no
residente en España, se considCl'llll efectuados en el territorio
peninoular español, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 20,
número 2 del Reglamento aludido, por estar situados en dicho
territorio penin.uIar esJ>8ilol los establecimientos desde los que se
lleva a cabo la prestactón de los mismos;

C<>nsiderando que de acuerdo con lo diopuesto en el artículo 11,
número 2, apartado 15 de dicho Reglamento cuando UD comisio
nista o agente actúe en nombre propio y medie una prestación de
servicios se entenderá que ba recibido y prestado por SlIIllSIIlO tos
correspondientes servicios;·

C<>nsiderando que, según se establece en el articulo 22, número
5; apartado 3.° del Reglamento del Impuesto, los servicios publici
tario. se considerarán prestados donde radique la sede .de la
actividad económica o el establecimientO perpw1CI1te del destina-
tario'. ' i. ... I

. Considerando que, según dispone el articulo 56 del Reglamento
menciouado, .1 tipo imPQsitiro aplicable con carácter ¡eneral será
el del 12 por 100:" '. .

.C<>n.iderando que en virtud de lo preceptuado por los'articulos
156 Y 1S7 del ResJamento citado y en el Real Decreto 2402119~5,
de 18 de diciembre (<<IIo1etin Oficial del Estado» número 312, ....
30), los empresario. o profesionales están oblipdos a expedir y
entregar una factura por cada una de las operBC1ones que realicen,
ajustada a los requisito. del articulo 157 del aludido R<cI.mento y
a conservar copia o matriz de la misma, '.

Esta Dirección General considera ajUSl8da'á" derecho 'la
.iguiente contestación 11 la consulta formulada por la Cámara
Oficial. de C<>mercio, Indu.tria y Navegación de Santiago de
C<>mpostela: .',. ; ,.' . .'. '. ; .'

. 'Primero.-Están oujetasallmpuesto sobre el Valor Adadido las
entrega. de carburante y los servicios de reparación de vehículos,
con o sin aportación de piezas de recambio. realizados en territorio
penin.uIar español por una Empresa representante que actúe en

nomb!e propio, residente en España a ou representada ~dente
fuera del territorio español.. ,

Se¡undo.-La base imponible de las entregas de carburante
efectuadas por el repreoentante que actúe en nombre propio a la
Empresa representada esllrá constituida por la contraprestación
convenida por el representante con la estación de servicio más el
importe de la comisión del representante.

La base imponible correspondientea las reparaciones de vehícu
los efectuadas directamente por el representante al representado
estará constituida por el importe total de la contraprestación de los
referidos servicios.

Teroero.-E1 tipo impositivo aplicable • las entregas de carbu
rante y reparaciones de vehículos será el del 12 por lOO.

Cuarto.-Se considerarán realizados fuera del territorio de apli
cación del Impuesto y, en consecuencia, no oujetos al mismo, los
servicios publicitarios prestados por UD representante que actúe en
nombre propio a la Empresa representada cuando ésta no esté
establecida en el territorio peninoular españolo las islas Baleares.

Quinto.-Las Empresas representantes establecidos en el territo
rio ae aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido están
ohligadao a expedirreat:tregar factura completa por cada una de las
operaciones que . n, ajustada a los requisltos establecidos en
el articulo 157 del Reglamento del Impuesto y 3.° del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, incluso en los casos en que la
destinataria de las operaciones ....vadas sea una Empresa represen
tada no establecida en España.

Madrid, 15 de ~embre de 1986.-E1 Director general. Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. .

26528 RESOLUCION de ]S de S<'¡1tiembre de 198ó, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 16 de abril de 1986• .por el que el Consejo
General de Colegios de Administradores de Fincas
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Alladido, al amparo de lo dispuesto en
e1l111fcu1o 53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 16 de abril de 1986, por el que el
Conseio General de Administrado,.,. de Fincas formula con.ulta
vineufante en relación con el Impuesto sobre el Valor Ailadido:

Resultando que el citado C<>naejo está autorizado para formular
con.ultas vinculantes en re1ación con dicho tributo, en virtud de lo
di.puesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<IIoletin Oficial del Estado» número 311, del 28):

Resultando que determinadas personas residentes en Canarias,
Ceuta O Melilla IOn titulares de locales de negocio ubicados en el
territorio peninsular español o las is1as Baleares que se ceden en
arrendamieDto; .... . > •

Resultando que se formulan las si¡uientes con.ultas relaciona
das con las actiVIdades ecoDÓmicas ....!izada. por los arrendadores
de locales de negocio mencionados:

1.0 Si los arrendadores de locales de negocio situados en el
territorio peninoular español o las is1as Baleares que nO sean
~dentesenelterritoriode~cacióndellm~tolecons~CI'llIl
establecidos en dicho territono.

2.° Si los aludidos arrendadores están oblisados a efectuar la
liquidación Yel pago del Impuesto sobre el Valor Añadido por las
o~ones que realicen. .

3.° Si la CXl'~ón «personas o Entidades no establecidas en
.España» contenida 'en el articulo IS, número 1, apartado 2.°,
párrafo 1.°, de la Ley reguladora del Impuesto sol're el Valor
Ailadido puede considerañe equivalente a «personas o Entidades
no establecidas en el territorio de aplicación del impuestO».

.' C<>nsiderando que el articulo 3.° de la' Ley 30/198;' de 2 de
aaosto, del Impuesto sobre el Valor Ailadido (<<IIoletin uficial del
Estado» número 190, del 9), establece que están .ujetas al Impuesto
las en~ de bienes y prestaciones de servicios rcalizadas por
empresanos o profesionales, a titulo oneroso, con carácter babitual
u ocasional en el desarrollo de ou actividad empresarial o profesio
nal;

C<>nsiderando que el articulo 4.·, número 4, de la citada Ley
preceptúa que se considerarán en todo caso empresarios o P':0fesio
nales a quienes efectúen una o varias prestaciones de servIcios que
oupongan la explotación de UD bien corporal o incorporal con el fin
de obtener in¡resos continuados en el tiempo;

Considerando que de conformidad con lo.,preceptuado en el
articulo 13, número 1, apartado 2:°, p6rrafo 2. de la mi.ma Ley,
se considerará establecimiento permanente cualquier lugar fijo de
negocios donde el .ujeto pasivo realice actividades empresariales o
profesionales y. que. en consecuencia, tienen tal condición los
locales de negocio que le cedan en arrendamiento;

Considerando que según se dispone en el articulo 15, número 1,
apartado 1.0 del Impuesto son sujetos pasivos del mismo las
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99 centenas de 50.000 pesetas aIda una para
00 los biUetes números 30300 al 30399,

ambos inclusive (excepto el 30309). .
PremIae eopecIa1ea:
Han obtenido premio de 2.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes de! número 30309:
Fracción 6." de la serie 2."-Invendido.
Fracción 2." de la serie 3."-Invendido.
Fracción 9." de la serie 9."-Las Palmas.
Fracción 10" de la serie 10..-santander.

I.SOO premios de 50.000 pesetas cada uno para lodos los
biUetes tenninados en:

043 060 263 471 S64
613 620 629 664 846
887 904 941 963 981

10.000 mnle8fOSde S.OOO pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifta obtenida en la primera extracción
especial sea 3

10.000 rem~de 5.000 peselascada uno para los biUetes
cuya última cifta óbtenida en la seaunda extracción
especial sea 2

ESta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos los ocho premios
especiales, resultan 393.620 premios, por un importe de 4.200.000.000
de pesetas.

Madrid, 4 de octubre de 1986.-E1 Directo< aéneraI. Francisco
Zambrana Cbíco.

penanas Hsicas ó jurfdicas que.desarroUen actividades em¡msaria
les ~ profes!onales y realicen las enueps de bienes o p"'sten los
servtClOS sUjetos al Impuesto; - .

Considerando que e! artículo 66, número 1,a~ S.o, de
dicha Ley ~ne a ClUllO del Il\ieto pasivo la oblipClón de efectuar
la üquidación y e! pago del Impuesto;

Considerando que, no obstante, en virtud de lo establecido en
el aparlado 2.°, número 1, del artículo 15 de la citada Ley cuando
dichas OpetaClooes se realicen por personas o Entidades no
establecidas en Espou1a, tendrán la consideración de sujetos pasivos
los empresarios o profesionales para quienes se efectúen las
operaciones sujetas a ¡ravamen;

Considerando que por aplicación del artículo 2.°, número 1 de
la Ley reguladora del Impuesto, el ""bito espacial del Impuesto no
comPl"Dde todos los territorios españoles, al quedar excluidos del
mismo los de Canarias, Ceuta y MelilIa,

Esta Dirección General considera !\iUltada a derecho la
siguiente contestación a la consulta fornlulada por e! CoJl5ejo
General de CoIesios de Administradores de Fmcas:

Primero.-Se collJiderarán establecidos en el territorio de aplica
ción del Impuesto sobre e! Valor Añadido, en todo caso, los
empresarios que sean titulares de locales de negocio situados en
dicbo territono y los cenden en arrendamiento.
~.-SOn sujetos pasivos del Impuesto sobre e! Valor

Añadido, en todo caso, los titulares de loca1es de n~o que,
situados en e! territorio peninsular espaAol o las islas lIaIeares, se
cedan en lIITendamiento, incluso en los casos en que dícbos
empresarios residan en Canarias, Cenia, Meülla o en e! extnII\iero.

Los citados sujetos pasivos _ obliudos a efcctuaf la
liquidación y el pago dé! Impuesto sobre e! V"alor Añadido.

Tercero.-=·ón tcEspaila» contenida en el artículo IS,
número 1, a 2.°, párrafo 1.0 de la Ley 30/198S, de 2 de
8801tO, del puesto sobre el Valor AJ1adído debe entenderse
referida a la totalidad del territorio espaAoI, incluidos los territorios
situados fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto
mencionado. ." _

Madrid, 15 de !':P.tiembre de 1986.-E1 Director 8enera\, Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. .

26530 RESOLUCION de 4 de octubre de 1986. del Orga·
nismo Nacional de LoteríasY Apuestas del Estado. por
la que se hoce pÚ/J/íco el programa de premios pora el
sorteo que se ha de celebrar el día 11 de octubre de
1986,

9.900.000

9.900.000

9.900.000

4.360.000

49.950.000

10.000.000

1 de 80.000.000 runa extracción de 5 cilias). 80,000.000
1 de 20.000.000 una extracción de 5 cilias). 20.000.000

, 10 de 2.000.000 10 extracciones de 5 cilias). 20.000.000
1.400 de 100.000 14extraccionesde3cilias). 140.000.000

2 aprOxiinaciones de S.OOO.OOO de pesetas .-
aIda una para.los números anterior y
posterior al del que obtenp el premio

- primero ; ..
2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas aIdauna para los números anterior y posterior

al del que obtenIa e! premio sesuncIn ..
99 p"'mios de 100.000 pesetas cada uno para
. los 99 números restantes de la centena del

p"'mio primero ..
99 premios de 100.000 pesetas aIda uno para.

los 99 números restantes de la centena del
p"'mio sesuncIn .

99 p"'mios de 100.000 pesetas aIda uno para
los biUetes cuyas tres últimas ciftas sean

- i8uales y estén iauaJmente dispuestas que .
• las del que obtenla e! Pl"mio primero .

999 p"'mios de 50.000 pesetaa aIda uno para
los billetes cuyas dos últimas ciftas sean
i8uales y estén iaualmente dispuestas que
las del que obtenp el p"'mio primero ,

EXTRAORDINARIO DE lA H1SJ?'ANlDAD

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de octubre de 1986, a las
once horas, en la Plaza Mayor de TrujiUo (Cáceres), y coostará de
diez series de 100.000 biUetes aIda una, al precio de 10.000 pesetas
el biUete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, distribuyéndose
604.000.000 de pesetas en 22.712 premios para aIda serie.

Los biUetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Cinco p"'mios especiales de 92.000.000
de pesetas aIda uno, para una sola ftao.
ción de cinco de los biUetes~ .
con el p"'mio primero.................. 460.000.000
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RESOLUCION de 4 de octubre de 1986. del Orga
nismo Nai:Íanal de Laterias y Apuestas del Estado. por
iIl que se transcribe iIllista aficial de iIls extrOJXiones
realizadmy de los números que han resultado premia·
dos en cado una de iIls doce series de 100.000 billetes'
de que consta el sorteo celebrado dicho día en Madrid.

SOIlTEOES~

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el biUete
número . 20160

Consianado a Sevilla.
2 aproximaciooes de 3.000.000 de pesetas

aIda una para los biUetes números 20159
y 20161

99 centenas de 50.000 pesetas aIda una para
los biUetes números 20100 al 20199,
ambos inclusive (excepto el 20160).

99 premios de SO.OOO pesetas aIda uno para
los biUetes terminados como el pnmer
premio en ..

999 premios de 25.000 pesetas aIda uno para
los biUetes terminados como el pnmer
premio en .

9.999 reintegros de S.OOO pesetas aIda uno para
los biUetes terminados como el pnmer
premio en <

PremIos eopecla)ea:
Han obtenido ¡>remio de 46.000.000 de
pesetas las fracciones de las series si¡uíen
tes del número 20160: •
Fracción l." de la serie 2."-Sevilla.
Fracción 6." de la serie 3."-Sevilla.
Fracción 5." de la serie 5."-Sevilla.
Fracción 1" de la serie 1L"-SeviIla.

1 p"'mio de 20.000.000 de pesetas para e! .biUete
número " " ; .. ' 30309

Consianado a Barcelona, Las Palmas,.
Santander, Briviesca. La Coruña e inven.
dido.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas aIda =
una para los billetes números 30308 y
30310.
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